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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
A D V K B T J E I 4 O Í A O F I C I A L 

L*« loyw, órdenes y anunoioa que hayan 'lo insertar
on loa BCLÍTIWKS ortciALKa se han de mandar al Jefe 

j Politioo respectivo, por cavo opndaoto se pasarán 4 los! 
| Editores de los

1 Aién^kitíalfos^eYíWioos. 

Vfeeai 'télate» € de Abril de 1889,) 

5» punica Udo* lo* dlfc»,'exeepto lo» dominoci 

P R E C I O S D E S U S C R I P O Û N $ . А О ^ Я Т В Х О £ А B D I T O R I ^ , , 

Kn esta capital,•lleudo lotuLeuio pesetas шешыа1ев anticipadas ;| 
i fuera do ella, 3'50 al, шея, У al trimetro, 13. al semestre y 2 S ' $ 0 por un año. 

Se admiten suscripciones en M a i r i o n " la administración del B O L E T Í N , 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de

1

' esta capital, directamente por mèdio 

f de c&rta a la Administración, oon itídusión del importe del tiempo de abono 
en timbresQQ,4BÍ$!*' . " •'' 

Las disposiciones de las Autoridades', excepto huí qaé 
'sean A instancia da'parte no pobro, se insertaran oáciKl* 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente '>i MC<; 

.vicio nacional que dimane délas mismas; poro las dW 
interés particular pagaran 60 oóntimoe do peseta por 
oada linea de inserción. 

Ntìmere tut'lo: SO céntimo» <• pesila > :TJï> 

Parte Oíícial 
• ~ . .1 O • Ui 

Presidencia del Consejo de Ministros
1 

S. M . , e l R E Y (Q. D . G.) y 
¡Augusta' Real Familia conti

man en la ciudad de San Se
3tián sin noyedad en su im

i tante salud. 

^obienio cii/il 
«fatura Obras publican 

TRANVÍAS 

A los efeotos que en ella se expreían, 
le inaerta en el presente Bo LKTIN OTIOIAL 

[la lipuiente orden de IH Direooión pene

ral de Obras públioas de feoba 11 de Ju

lio próximo pasado, abriendo informa I 
)i6n sobre el proyeoto de tranvía OOB | 
lotDr eléotrioo en esta oorte, desde la 
salle de la Caridad hártala de Ramona 
leLa Presilla.presentado por 4a Sociedad j 
leí tranvía de Estaoiones y Mercados. 

Madnd 10 de Agosto de 1903.=El Go

>ernador, Juan de La Ciervay Pefiafiel. 
«Direcoión general de Obras públioas. i 

:PerrooarrlleB.=Conoesión y oonstruo j 
3ión. = Exomo. Sr.: Vista !a inBtanoia , \ 
>royecto y resguardo de oonotitupión de A 
lanza, dooumentos todos presentados por r| 

la Sooiedad del tranvía de Estaciones y ! 
íeroados en solioitud de oonoesi'ón de | 
lu tranvía con motor eléotrioo en esta j 
Jorte, desde la oalle de la Caridad hasta j 
la de Ramona de Ln Presilla, en el puen

le de Vklleoas, esta Direooión general ha J 
"esuclto que se anuncie en la Gaceta de \ 
'tadrid y en el BOLETÍN OFICIAL de la mis

la provinoia la petición iudicada ptna , 
lúe puedan presentarse otras mejoran , 
Isla, aoompafiadas de sus correspondien

tes proyectos y resguardos do oonstitu

sión do fianza, en el término de un mes, 
contado desde la fecha en que los anun

cios se publiquen con arreglo ¿ lo dis

)ueBto en el art. 81 del Reglamento de • 
de Mayo de 1878, diotada para la eje < 

[ouoión de la vigente ley de FoprQoarri\ 
les. Lo digo a V. E. para su oonooimien { 
to y & fin de que se sirva disponer la pu

)lioaoion de la presento orden en el Bo

-STOI OPIOIAL de estsiprqvinflvsiy remitir ,\ 
mejemplar 4el número en.que.se i n s e r t e 
• este Centro dlreotwo^»,l que,(dará cuen

ta en su día de si se. han presentado ó no ¡ 

ntievas petieibneía. Dios guarde' i V. E. I 
nrtWlr̂ B afios. Madrid 11 de JttlíO dfe l^OS.

1 

= E1 Direotor general, P. H:,'R?(Ar^8«<í ^ 
ranlés'—Hay un sello de salida

1 de fetíha 
28 tfe Julio de 1903.=Sr. Gobernadó(r

N

cl' 
vil de esta provinoia. 

281.—246. 

I N S T A L A C I O N E S E L É C T R I C A S 

D. Cirilo Guerrero Clora, veolno de 
Madrid», como dueño que dice ser de una 
fábrioa de luz eléctrica situada en Cer

oedilla, provincia de Madrid, solicita se 
le conceda autorización para instalar una 
línea de transporte de fluíio eléotrioo á 
los pueblos de Los Molinos y Guadarrama. 

Su línea estará formada por hilos de 
aoero Bessemer galvanizado, oubiertos 
de cinco milímetros de diámetro, soste

nidos por postes de madera, establecién

dose dos derivaciones, una para Los Mo

linos y otra para la colonia del Dootor 

'i S"
1 il 0 ! 

Rubio, y oruzando la carretera de Ma

drid ála'Coruáa. La corriente será mo

nofásica y á una tensión de 5 000 volts. 
A los fines de la Información que pre

viene el art. B.
q del Reglamento de 15 de 

Junio de 1901 sobre instalaciones elée

trioas y servidumbre de paso de las mis

mas, se anuncia en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provinoia para conocimiento del 
público, podiendo presentar los interesa

dos las reclamaciones que juzguen per

tinentes en las ofioinas de la Jefatura de 
Obras públioas de Madrid, oaile de las 
Infantas, núraa. 28 y 30, piso segundo, de 
diez á doce de la mañana, en los días la

borables, donde está de manifiesto el pro

yecto durante el plazo de un mes, conta

do á partir de la feoha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid 12 de Agosto de 1903. = El Go

bernador, Juan de La Cierva y Pefiafiel. 
230.—245. 

A T U I T T A M I E U T Ô S 
, M A D K I D 
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A ñ o de 1903 —Mes de Agos to 

P R E S U P U E S T Ó L E G A S T O S 

Distribución de fondos por.oapítnlosi que para satisfacer las obligaciones de dicho 
mes.y anteriores acuerda este "Municipio, conforme á lo que disponen el art. 165 
de la ley Munioipal y la Real orden de 31 de Mayo de 1886. 

Cipílaloi 

1.' 
2'.* 
S / 

& 
6 ° 
7 / 
8.« 
9 / 

10.* 
I f * 

iB 

! 

Gastos del Ajmntamiento 
P'olitíía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas. . . 
Corrección v№№h 
Montes 
C a i g a s . . . . . . . < . . . . . . . . j . . . 
Obras de nueva construcción.. 
imprevistos 
Rosultak. . . . . . . . . . . 

TOTALKB. . с ñ 

GASTOS OBLIGATORIOS 

i» щ* inœtdiMo 

7.294 17 
1:650 

98.567,в0 
44.443 12 
39 570 71 
14.417 95 
32.471 88 

1.S49 814.631 
1.000 

y 

1.589V230 06 

ii pago difiiiblt 

100.259 58 
128 507 41 
281.828 70 

56.490 83 
215.Б80 10| 

» 
n nr̂ evo 

' 58 390 47 
1.651 83 

821.103 92 

GASTOS 

voluntarios 

A 
h 
*• 

> 

ta 
.1 -i 

à  у 

TOTAL 

Peettae 

107 553 75 
130.157 41 
829 896 30 
44 448 12r 
96.061 54 

229 998 05 
32.471 88 

» 
1.349.814 63 

59.890 47 
30.551 83 

2.410.338 98 

Madrid 31 de Julio deД903.=Е1 Secretario^ F. Ruano 
o i, ,„ „ , ' " ¿¡fin «ti . i l ) ¿4 I'iTíl . i 125.

• 1 S ó
1 

241. 

físt* Exorna. Corporación ha aoordad^ i Los tioitsMores, que podrán preséntár

sapar ájPiúhlipa st^bastsk, la construcción j se porsí ó por otr apersona ó Sociedad, con 
de I33'o'0 mt.trns lineales de. alcantarilla 1 poder en estos últimos oasos, bastanteado 
B U - ^ ^ I ^ B .de^gulla?, .b'sjp^el precio. tipoJ por alguno de los Sres. Letrados Consis

d« 66«¿27 pesetaB oada nn metro. J toríáíes, D, Manuel María Moriano, D. Ig 

nacio Suárez García, D. Antonio K.tíB
,

Póri" 
y D. Gregorio Camp^uzano, eottsfgnáf&n' 
previamente oótíio fianza pVbvisi'otfal 
cantidad de 445^06 pesetas en fo Cafa'gW 
néral de Depósitos y AmortizatíWíí; éíobm*' 
paliando á los respectivo» rcsguárü<ití los 
sellos correspondientes al aYbítrio nSttbí

crpal establecido y el rematante la defi

nitiva de 890*12 pesetas, que Fe 'será dé* 
vuelta k la terminaoión del contrato pre

via la oertifioaoión correspondiente. 
k

La subasta se verificaráel día 19 de 
Septiembre de 1903, á las dooe, en la pri

mera Casá'Consistorial, plaza de 1H Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Excelen

tísimo Sr. Aloalde ó de quien al efecto de

legue y con las formalidades del art. 17 
de la Instruoolón de 26 de Abril de 1900; 
y las proposiciones para la misma se pre

sentarán durante el plazo de media hora 
ante IsPUoBa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secre

taría (Negociado 8.°), durante las honis 
de diez á dooe, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

 m 

En IOB referidos pliegos de con dioiones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante de realizar oon los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prev̂ etiHIto* 
en ol Real deereto de 20 de Junio "dé» 
1902. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en dos plazos y

;

' 
en la forma y modo que se determina éh 
la condición tercera de las facultativas 
particulares. 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de diez dias y en la forma que es

tablece el art. 29 do la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que Be anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid l . ° de Agosto de 1903.=»E1 S e 

oretario, F . Ruano. • J y . t> 
/ Modelo de proposición 

^
ue deberá extenderse en papel timbr&de del I 
atado de la clase 11.* y al presentarse llevar 

oacrito en el sobre lo siguiente: "Proposicióm 
para optar a la subasta de., ¡n) 01 
que vive^.,, enterado do lasoon

dioipnes de !a$n>a£tft^80£Ú№ittniMtá1P~ 
oión para la oonstrucción .de. 133'60 me^ 
tros .lineales da»a4oant«rtila en da <otúH 
de Eguilaz, anunciada en elBoLArüi oyi

http://en.que.se


8 ? 

forme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar & su cargo dicha 
oonstrucción con estriota sujeción á ellas 
por (aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó oon la baja de—tanto por 
ciento en letra—en los precios tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
43.—286. 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 
en sesión de 7 del aotnal aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta oelebrar para contratar el sumi
nistro de 167 uniformes de invierno para 
el personal del Cuerpo de bomberos. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ria del Exorno. Ayuntamiento (Negooiado 
S*°X y e n l a s horas de diez á doce, durante 
ios diez días siguientes al en que este 
anunoio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse ouantas recla
maciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que, trans
curridos los diez dias antes mencionados, 
no habrá ya lugar a redamación alguna 
y se tendrán por desechadas ouantas en 
este caso se presenten, 

Lo que se ananoia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
S e a l decreto é Instrucción de 26 de Abril 
d e 1900 para la contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Madrid 12 de Agosto de 1903.=E1 Se
cretario, F. Ruano. 

233 . -246 . 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 
e n sesión de 7 del aotnal aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
In^nta oelebrar para contratar el sumi
nistro de 72 metros de mangaje de aspi
ración y 2.016 idem de impulsión para el 
servicio del ramo oontra inoendios. 

Los expresados pliegos de condiciones 
j e hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exorno. Ayuntamiento (Negooiado 
8.°), y en las horas de diez á doce, du
rante los diez días siguientes al en que 
eate anuncio aparezoa inserto en el BOLE
TÍN O F I C I A L de la provínola, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse ouantas 
reciamaoionessean procedentes oontra di
cha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias antes mencio
nados, no habrá ya logar á reclamación 
algnna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento A lo dispuesto en el art. 29 
del Real deoreto é Instrucción de 26 de 
• b r ü de 1900 para la contratación de 
servioios provinciales y municipales. 

Madrid 12 de Agosto de 1903.= El Se
cretario, Franoisoo Ruano. 

234.—246. »00 « 

A r ¡ r a n d a 

Extracto de los acuerdos adoptados por este 
-Ayuntamiento y Junta municipal durante 
el segundo trimestre del corriente año. 
Sesión ordinaria del día 4 de Abril 

Se aprobó el acta de la anterior y que
dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el BOTETIX OFI -
0 i A i de la provínola. 

Se aprobaron las cuentas de la Admi
nistración de los ai bitrios de pesas y ro
mana, puestos públicos, Matadero y Con 
jamos correspondientes al primer trimes
tre del corriente ano, importante 1.606, 
2 7 9 0 4 , 127'95, 808'74 y 6 801 08 y 455 
pesetas de atrasos de Consumos del tri
mestre anterior, y se aoordó que pasen en 
j u día A la Junta municipal. 

Se aoordó abonar á la Baoienda públi

ca el importe del 10 por 100 de los apro
vechamientos forestales conoedidos para 
el presente afio. 

Día 11 
Aprobando el aotade la anterior y que

dando enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia. 

Aoordando nombrar Recaudador de cé
dulas personales para el presente aflo, 
abonando el premio que satisfaga el E s 
tado. 

ídem que se proceda & realizar la co 
branza del primer trimestre de reparti
miento para cubrir los gastos de guar
dería rural en el presente afio. 

ídem jubilar á su instancia al Faculta
tivo municipal de Medicina y Cirugía 
D. José Guillen con el haber anual de 500 
pesetas. 

ídem nombar Facultativo municipal 
interino de Medloina y Cirugía A D. T o 
más Riaza Milano con el haber anual de 
999 pesetas. 

ídem renovar los contra'os oon D. Emi
lio Riaza Ballesteros para el alquiler de 
laB oasas-hnbitaoiones para los M a e s t r o s 
y looales de Escuelas de niños por térmi
no de seis años. 

Día 18 
Se aprobó el aota de la anterior y que

dó enterado el.Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia. 

Aoordando designar los looales en que 
han de constituirse las Mesas para la va-
taoión que ha de verificarse el día 26 
del oorriente. 

Se aoordó la distribución de fondos del 
mes, importante 155 pesetas. 

ídem deolarar prófugos á los mozos del 
aotnal reemplazo Pedro Núfiez Castrillo 
y José María Heredia y Escudero, n ú m e 
ros 21 y 14, respectivamente, del alista
miento. 

ídem aprobar las variaoiones de altas 
y bajas á la riqueza contributiva para el 
afio de 1904 como comprendidas en el ar
ticulo 48 del Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885. 

Día 25 
Aprobando el aota de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BULB-
TIN OFICIAL de la provincia y de haberse 
cobrado la oarga de justicia de Marzo ú l 
timo. 

Aoordando contribuir oon una oantl 
dad para el Monumento Nacional A los 
soldados y marinos muertos en las oam-
pafias de Cuba y Filipinas. 

Ídem 'aprobar el ex'racto de acuerdos 
de» Ayuntamiento y Jonta municipal te
mados por el primer trimestre. 

ídem oolocar fuera del recinto de la 
Estación la arqueta para distribuir el 
agua que surta la fuente dé la Estación 
y el depósito para el ferrocarril. 

Día 2 de Mayo 
Quedó enterado el Ayuntambn'o de 

las disposiciones eontenidas en el B<>LC-
TIK oriciAL de la provincia, y aprobuuüo 
el aota de la anterior. 

_ . Día 6 

Se aprobó e l acta--de la anterior y 
quedó enterado de las disposiciones con
tenidas e n el BOLETÍN OFICIAL d e la pro
vincia, ¡—... — — 

Be acordó la distribución de fondos del 
mes, importante 3.461 46 pesetas. 

Día 16 
Aprobando el aota d é la anterior, y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 

las disposiciones contenidas en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provinoia y de haberse 
pagado el importe del segundo trimestre 
de repartimiento provinolal. 

Aoordando que la solicitud de D. Ma
nuel Pérez de Soto pretendiendo sanear 
el terreno de los charcos pase para su 
informe A los Médicos titulares. 

ídem que se varíe el curso de la vere
da titulada de la Orillera. 

ídem nombrar Administrador del Hos
pital de esta villa A D. Gabriel García 
Fonquie con el haber anual de 603 pe
setas, pagadas de fondos del indicado 
establecimiento. 

Día 23 
Se aprobó el aota de la anterior y ] 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia. 

Aoordando incluir en la lista de Bene
ficencia para a6Ístenoia médioa y sumi
nistros de medicinas A Teolo Castejón 
Corral. 

Dia 30 
Aprobando el aota de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones oontenidas en el B O L E 
T Í N o r o A L de la provinoia. 

Acordando ¿ lo solioitado por I). Ángel 
Sanz y el apoderado de D. Luis Proto en 
su instancia fecha 26 de Mayo último 
que informe un perito alarife. 

Ídem reooraponer el empiedre de las 
calles de la Peña, Cárcel, plazuela de la 
Cruz, del Castillo y en la Plaza, abonán
dose su importe del oap. VI, art. 7.° del 
presupuesto. 

Dia 6 de Junio 
So aprobóel acta de ia anterior y quedó 

enterado el Ayuntamiento de las dispo
siciones coptenidas en el BOLSTIH OFICIAL 
de la provincia. 

Acordando la distribución defmdos 
del mi B , importante 8 598'26 pesetas. 

ídem desestimar la petición de don 
Ángel Sans y apoderado de D. LUÍB Proto 
que se menciona en la sesión anterior, 

Dia 13 
Aprobando el acta de la anterior y 

q u e d a n d o enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provinoia. 

Autorizando para cobrar premio de 
fci moción de padrones y expedición de 
cédulas p rsnnales de los afioB de 1900, 
de 1901 y 1902. 

Acordando oelebrar la función de San 
Joan Bautista, según oostumbre, y 
abonar los derechos parroquiales del 
ctédiio c< nsignado paraelloen el oap. IX, 
articulo 3 ° del presupuesto. 

I leír que se revoque la fachada de la 
Cas* Consistorial en la parte de la calle 
de E.nique Calleja y se enluzcan las ha
bitaciones de la plantabxjadedicba casa, 
abonándose BU importe del crédito con-
signudo para ello en el oap. VI, art. 1.° 
del preeapucsto actual. 

Dia SO 
8e aprobó el aota de la aiteríor y que

dó t-nterario el Ayuntamiento de las dis
posiciones oontenidas en el BOLETÍN OFI 
CIAL de '* provincia. 

Acordando arreglar los caminos «flu
yentes ai p a b l o antes de la recolección 
y que el importe del gasto se pague del 
crédito consignado en el oap. VI, art. 2 ° 
dnl presupuesto v g e n i e . 

ídem que se abone el importe de la 
mrdia «tonalidad del oenso de ganados y 
la anualidad del que tiene A su f¿vor la 
Memoria de estudiantes en la Univer
sidad. °' 

ídem detallando la distribución de fon
dos del presente mes. 

Día 27 
Aprobando el aota de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones oontenidas en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provinoia. 

Acordándose se abonen al Depositario 
700 pesetas oomo premio de depósitos de 
las oantidades recaudadas en el afio de 
1902 y del crédito consignado para ello 
en el oap. 1, art. 1.° del presupuesto de 
d i c h o afio. 
¡ ídem se abone del oap. VI, art. 2.° del 

indioado presupuesto, el importe de lac 
obras que se realizaron para el arreglo 
del camino de Batres desde la carrete
ra municipal hasta la calle del Campo, 
que ascendió A la oantidad do 966*60 pe
setas. 

JUNTA MUNICIPAL 

Día 18 de Abril 
Se aprobó el acuerdo del Ayuntamien

to de H del aotual jubilando al Faculta
tivo D. José Guillen y Fominaya oon el 
haber anual de 500 pesetas y que éste 
figure en el próximo presupuesto y en los 
eucesivos hasta el fallecimiento de dicho 
señor. 

Aoordando anunoiar la vaoante de Fa
cultativo munioipal de Medicina y Ciru
gía por término de treinta días, y que los 
aspirantes, que han de reunir los requisi
tos exgidos por el arf. l .° del Reglamento 
d e l 4 de Junio de 1891, tendráu las obli
gaciones que les impone el art. 2.° del 
mismo, oon independencia de la asiB-
oia á los no clasificados pobres y que dis
frutarán un sueldo de 999 pesetas anua
les. 

Día 24 de Mayo 
Aoordando nombrar Facultativo ra un i 

cipal oon el haber anaal de 999 pesetas 
y condioiones del anuncio, más las acor
dadas en eBte día, que fueron aoeptadas 
por el pgraoiado D. Tomás Riaza Milano. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
del dia de hoy. 

Arganda 4 de Julio de 1903.=E1 Se
cretario del Ayuntamiento, Eduardo Sar
dinero. 

633.—217. 

A l c a l á d e H e n a r e s 

El Exorno. Ayuntamiento tiene acor
dado adquirir el looal que fué iglesia en 
el antiguo convento de San Juan de la 
Penitencia para agregarle al inmediato 
Hospital munioipal. 

Lo que se anuncia para que en térmi
no de diez dias, contados desde la publi
cación del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
p n e n n deducirse las reclamaciones que 
contra tal aouerdo se consideren perti
nentes. 

Alcalá de Henares 14 de Agosto de 
1903. —El Aloalde, Francisco Míngnez.=* 
Por autorización del Exorno. Ayuntamieo-
to, el Secretario, Emilio Martioorena. 

235 . -246 . 
• 

A l p e d r c t © 

Hallándose vaoante la plaza de Secre
tario propietario de esto Juzgado muni
cipal, ouya población oonsta de unos 150 
vecinos, correspondiendo al partido ja* 
dicial de San Lorenzo del Escorial, y en 
el deseo de prooederse A BU provisión .con
forme A lo dispuesto en la Ley orgánica 
del poder judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, se anuncia tal vaoante, 
pudiendo los aspirantes presentar las so
licitudes dentro del término de quine* 
dial, A contar desde, la ptblloaeión dsl 



Miércoléfe № r k Agesto dé 1903 S 

presente én el BOLETÍN OFICIAI. de la pro

rinoía. 
Alpédreté 13 de Agosto de 1903.«El 

jaez municipal, Baltasar Peres. 
243.^246. 

Жли М а т а * 

En la noche del día 12 al 18 del actual 
ba desaparecido de este término munici

pal, de la propiedad de D. Marcos Her

nanz Ramírez; una barra pelo rnbio, de 
cnatro aflos, alzada seis cuartas y me

dia, brimbefla, desherrada de las cuatro 
extremidades, señas particulares nin

guna, y creyendo haya sido robada, se 
ruega á las Autoridades prooedan á la 
bOEoa y captura de las perecnas que la 
teogan en su poder, dándome cuenta, con 
el fln de pasar á recogerla y proceder & 
Jo que haya lugar. 

Las Navas 14 de Agesto de 1908.=E1 
Alcalde, Severiano del Pozo. 

239 —246. 
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M i r a f l o r c s d e l a S i e r r a 
Ко habiendo dado resultado alguno las 

diligencias praotioadas al intento y el 
anuncio inserto en el BOLETIH o r e AL de 
la provincia, correspondiente al día 14 de 
Julio último, para averiguar quióü ó 
quiénes eean los dueños de siete reEes la

nares merinas, oinco тнуогев y do6 cor

deros, se señala pam la venta de nomi

nadas reses el día 26 de los oorrientos y 
hora de las once de su mufiana, previu 
toque de campana, en la Casa Consisto

rial, bajo el tipo de 61 pesetas, en que 
han sido justipreciadas las mismas. 

Mirsflores de la Sierra 12 de Acostó de 
1903. = EI Alcalde, Pablo Peralee.=El Se

oretario, Emilio Osete. 

238 . 246 . 

T o r r e l ó n d e Y e l a s c o 
En cumplimiento de lo que preoeptúa 

el art. Glb del Código civil, se hace pú

blico mediante el presente qae el dia 9 
del actual los Guardas de campo de es 

te téimino hallaron en el mismo dos re

tes vacunas, cuyas señas después se di

rán, ignorándose á quién pertenezcan. 
En t u consecuencia, les que se con

sideren dueños de ellas se presentarán 
á reoogerlas ron loa documentos que 
puedan acreditar la pertenenoia. 

Señas de las reses 
Una vaca pelo dorado, que lleva una 

cencerra. 
Otra vaoa pelo pardo, cuernos avao: 

dos y con inclinación hacia atrás. 
Torrejón de Velasoo 15 de Agosto de 

1903. = El Alcalde, Gabriel García. 
237. 246. 

;Í: t/U&U ifc "ini-i l\ .¡ rt '. 0 • : <•• 
T « l d a r á c e t e 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa para el «fio de 
1904, aprobado por el Ayuntamiento, se 
tiene de man'fiesto en la Secretaria por 
término de quince diae, según dispone el 
art. 146 de la ley Municipal vigente, á 
fln de oír reolamaoionee. 

Valdaraoete 18 de Agosto de 1908 .= 
El Alcalde, Gumersindo Polo. 

240—246. 

Capitanía general de Castilla ia k'ueva 

Estado Mayor.—Destinos 
Estando vacante en la anualidad una 

de las plazas de fcubllaveros do las Pri

•ioneá Militares de San Francisco de esta 
oorte, la cual ha de cubrirse en la forma 
que dúpone la Real orden de Ю de Abril 
de 1902 (/Harto oficial, |.úni. Щ, se de

«lera abierto el. concurso para aspirantes 
•*

 d i e u

o destino. до 

Estes han de ser Cabos retirados ó 
Guardias civiles también retirados. 

El orden de preferencia para adjudicar 
dicha plaza será el siguiente: 1.+ Cabos 
de la Guardia civil. 2.° Cabos de las de

más armas y Cuerpos. 8.* Guardias civi

les de i .* Y 4 ° y último. Guardias c i 

Viles de 2.* 
El agraciado disfrutará una gratifica

ción de 500 pesetas anuales y tendrá 
alojamiento para él y su familia en el 
mismo edificio de las Prisiones siempre 
que esto sea posible. 

Tendrá derecho á la asistencia facul

tativa, incluyendo su familia, por el Mé

dico militar que preste BUS servicios en 
las Prisiones, y se le proveerá de tarjeta 
para el suministro de medicamentos en 
las farmacias militares. 

El limite de edad para este destino 
será sesenta y einco años, y al cumplir

los cesarán en su cometido, ó antes BÍ BU 
estado de salud no es bueno. 

Estará sujeto á la ordenanza y Código 
de Justioia militar mientras preste ser

vido en el Estableolmíento, para lo caal 
formalizará un contrato oon el Gober

nador de las Prisiones en el que se dé por 
enterado y acepte las condiciones en que 
sea admitido y servicios que ha de pres

tar. Este contrato durará ouatro años, y 
se podrá renovar, de conformidad entre 
ambas partes, cada do años. El contrato 
primitivo y los renovados han de mere

cer la aprobación del Capitán general de 
Castilla la Nueva. Quedará, por t»nto, 
filiado, aunque sin asimilación militar, y 
será considerado como Cabo. 

El servicio que ha de prestar es el que 
marca el Reglamento de las citadas Pri

siones, aprobado por Real orden de 13 de 
Febrero de 1880 (C L , núm. 66), y el 
que disponga el Gobernador de las mis

mas. Este servioio no será oomputable 
para la mejora de derechos p»sivop. 

Usará pantalón .izut obscuro, guerrera 
de igual co'or y forma que la que usa la 
tropa de infantería, gorra en torma de 
kepis, con una esterilla de plata, sable y 
capota en invierno. Estas pr enrías serán 
costeadas por ei interesado, á excepción 
del sable. 

Los que aspiren á este destino elevarán 
instancias al Capitán general de Castilla 
la Nueva, por oonduoto de) Gobernador 
de Prisiones M.litai es, acompañando cé 

dula personal, certificado de buena oon*, 
duota desde su reparación del Ejército, 
expedido por la Autoridad looal del pon

to en que residan, y copia de ia filiación. 
El plnzo de admisión de instancias ter

minará el 16 de Septiembre próximo.. 
Madrid 11 de Agosto de 1903 *=El Ge

neral J i f ¡ - de E. II . , Máximo Ramos. 
227. 245 .
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Otra de residencia haee más de * en este Juzgado militar, sito en este Real 
l 0

* i Sitio, á contar desde la publioaoíón del 
T í » „ 1 „ A- i r „ 1 » . , 1 i . . „ . . 
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Calleja. 

t ¡ i 1 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
Dufia Carmen Martín y Martínez, na

tui al de Piniíla Trasmonte, provincia de 
Burgos, ha presentado en esta Universi

dad instancia solicitando, como Director» 
de la Escuela gratuita para binas pobres 
de las Madres Agustina, establecido en 
Madrid, provincia de Ídem, »n el Con

vento del Beato Orozco, General P«>r

lier, núm. 2, 6e deolare que dicho Esta

blecimiento reuné las condi» lonts y cir

cunstancias exigidas por el Real decreto 
de 1.° de Ju io de 1902 y sus deposiciones 
concord*dns. Al efecto, acompaña á di

cha insuncia, entre otros documentos, los 
siguientes: '

 1 

"l.** Certiflosclón en la quecenstaque 

la interesada nació en dióho punto el 13 
de Julio de 1870

%* Otra negativa del Registro cen

tral de penados y rebeldes. 
8 * 

tres años 
4.° Título de Maestra elemental e x 

pedido por el Ministerio de Fomento en 
6 de Enero de 1891. 

6
o Tres ejemplares de .as constitu

ciones de las Religiosas de San Agustín. 
6.° Certificación del nombramiento 

de Directora del Colegio á doña Carmen 
de Martín y Martínez. 

7 ." Tres copias del documento d é l a 
fundación del Establecimiento. 

8.° El cuadro de enseñanzas que 
sigue: 

Cuadro de enseñanza 
Lectura. 
Escritura.—Vallíciergo é Itursaeta. 
Dontrina cristiana.—Ripalda y Aatete. 
Historia Sagrada.—Flórez. 
Gramática. —Rea! Aoademia. 
Aritmótioa.—Gallego Chaves, 
Geografía.—Paluzie. 
Historia de España.

Geometría.—Paluzie. 
Labores.—Leooiones de la Profesora. 

Escuela gratuita para niñas pobre», diri
gida por las Aladre» Agustinas del 
Beato Orozco. 
El método general de enseñanza será 

analítico práctico. 
El método especial, interrogativo so

crático. 
Forma de enseñanza verbal objetiva. 

Vacaciones escolares 
Se concede á las niñas vaoaciones es

oolares los días festivos, oumple afioa de 
Sus Majestades y los meses de Julio y 
Agosto. 

Premios 
Los premios quo se les da en atención 

á su necesidad consisten en ropas que 
ellas hacen en la Escuela para su uso, 
utensilios para labor, oomo bastidores 
eto , y libros. 

Castigos (Véase el Reglamento). 
Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en IQ\ art. 7.° del Real deoreto de 1.° 
de Julio de 1902, se anuncia para frene

ral conocimiento y á fln de que puedan 
presentarse redamaciones dentro del 
plazo de quince días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la res

pectiva provincia, conforme á lo dispues

to en la Instrucción tercera de la Real 
orden fecha 1.° de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
dia 4 del mismo. 

Madrid 4 de Agosto de 19C3.=Ei Reo^ 
tor, Doctor Francisco Fernández y Gon

zález. 
176 . 243 . 
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Providencias judiciales 
J u z g a d o s j m h t a r e s 

ARANJÜEZ 
D. Federioo JuUo Ceballos, Coman

dante de infantería oon destino en la Co

misión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de Cuba y Puerto Rioo, Juez instruotor 
del expediente inB'ruldo en averiguación 
del excesivo alcance que le resulta al 
Capitán de la compañía movilizada Bom

beros de la Habana, D. Esteban Fer I 
nándéz Fernández. 

En .uso de Jas facultades que me con

cede le ley de Enjuiciamiento militar, 
por el presente mi primer edioto oito y 
Humoral que'Toe Capitán' ^ e Bomberos 

movilizados de la Habana, D. Esteban 
Fernández Fernández, cuyo áotual pa

radero y domicilio se ignoran, para que 
en el término de treinta días se presente 

presente en el BOLETÍN orioiAI de la pro

vinoia, ó en su defeoto á la Autoridad del 
punto donde resida, dejando las señas de 
su domicilio con el fln de poder ser inte

rrogado aoeroa del referido expediente. 
Aranjuez 8 de Agosto de 1903.T»Fe

derico J . Ceballos. 
215.—245. 

LEGANES 
D. Franoisoo Cabezas Baños, Capitán 

Ayudante del regimiento de infantería 
Cerifiola. núm. 42, y Juez instruotor de 
la oausa contra el soldado de dicho Cuer

po, José Alvarez, por el delito de deser

ción. 
Habiendo quebrantado la prisión ate

nuada que se hallaba sufriendo dicho 
procesado, cuyas señas personales BOU: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
aariz aguileña, barba nada, boca regular, 
oolor pálido frente regular, estatura 1'620 
milímetros, de oficio vendedor, señas 
particulares conocido eBtre la gente ma

leante de Madrid por el apodo de Pepe el 
cantaor, y que su madre Anastasia Al

varez vive en Madrid, calle del Medio

día Chica, núm. 6 tercero. 
Usando de la jurisdicción que me oon

cede el Código de Justioia militar, por la 
presente oito, llamo y emplazo á dicho 
José Alvarez para que en término de un 
mes, á contar desde la fecha, se. presente 
en este Juzgado á fln de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
deolarado rebelde si no compareciese en 
el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez, en nombre de 8. M. e' Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles como militares 
y á los agentes de la polióia judicial, pa

ra que praotiquen activas diligencias en 
busoa del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de pre

so con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado. 

Leganés9 de Agosto de 1903 .=Fran

oisoo Cabezas Baños. = Es copia: El sar

gento Secretario, Emilio González. 
212.—244v
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Juzgados de primera instancia 

BUENA.VI8TA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instancia del distrito de Buena

vista de esta oorte. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á 

Zaoarias de San Fu'genoio Expósito, na

tural dé Salamanca, hijo de: padre des

conocido, de treinta y ouatro afioa, sol

tero, que vivió en la oalle de Miguel Ser

vet, nú<n. 4, principal izquierda, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requuitoria 
se inserte en la Gacela de Madridt com

parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene

ral Castaños, con el objeto de que res

ponda á los oargos que le resultan en 
oausa por estafa; aperoibido que, da no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio 4 que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to . 
das las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judicial prooedan á la 
busca del expresado procesado, coyas 
señas personales son: estatura r« guiar, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 



«olor moreno y visto decentemente, y en 
el oaso de aer habido lo pongan á mi ti is— 
posición. 

Madrid 22 de Julio de 1903.=Manuel 
del Valle. =E1 Escribano, José Dalmau, 

843 . -227 . 
CONGRESO 

D. Joaquín Beneyto y Peres, Jaez de 
primera instanoia del distrito del Con
greso de esta corte. 

Hago saber: Qae en dicho Juzgado y 
Esoribanía del qae autoriza penden los 
autos ordinarios de mayor cuantía pro
movidos por el Proourador D. Pedro Ma
riano Palacios, en nombre de doña Car
men Brugueray Molinuevo, sobre que se 
deolaren preeoritos, y por tanto extin
guidos, el censo de oinoqenta y tres mil 
reales de prinoipal impuesto por la Co
munidad de Religiosas de Nuestra.Seño
ra de la Conoepoión, Orden de San Jeró
nimo, & favor de la testamentaria y pia
dosa disposición de D. Juan Bautista de 
Artaza, y la hipoteca constituida por la 
misma Comunidad á favor de D. José 
María de Hormaegui sobre la casa nú
mero dooe de la calle de la Colegiata, oon 
vuelta á la de Toledo, número cuarenta 
y uno moderno, treinta y cuatro y trein
ta y cinco antiguos, de la manzana cien
to sesenta de esta o a pi tal, en cuyos autos, 
admitida la demanda en ellos formulada, 
se mandó se confiriese traslado de la mis
ma á la testamentaría, y piadosa disposi
ción de D. José Bautista de Artaza ó á 
loa que en la aotualidad tengan sus de
recho?, y á D. José María de Hormaegui, 
sus herederos ó oausa-habientes, para 
que dentro del término de nueve diaa 
comparecieran en los autos personándose 
en forma, llevándose á oabo el emplaza
miento por medio de edictos, que se lija
ron en el sitio públioo de costumbre de 
esta oapital ó insertaron en les periódioos 
oficiales Gaceta, BOLETÍN y Diario de 
Avisos, Y mediante á haber transcurrido 
el expresado término sin que nadi.I haya 
comparecido, á instancia de la parte ao-
tora se ha acordado se haga á dichos de
mandados un segundo emplazamiento, 
oomo así se verifica, por medio del pre
sente, que se insertará asimismo en loa 
periódicos oíioiales a fia de que dentro 
del término de cinco diaa lleven á efeoto 
la oompareoenoia en los expresados .au
tos personándose en forma; apercibidos 
de que, si no lo verifican-, les parará el 
perjuicio que hubiese lugar en derecho. 

Dado en Madrid„á catorce de Agosto 
de mil novecientos tres.=Joaquín Becey-
to.=El Escribano, Andrés Ortiz,=Es oo-
pia; el Escribano, Andrés Ortiz. 

P , 

HOSPITAL 
En Virtud de providencia del Sr. Juei 

de primera instanoia del distrito del Hos
pital de ésta oorte, diotada en veinte de 
Julio último y onoe del aotual, en el 
juioio ejecutivo instado por D. Carlos 
Fernández de LieneBe oontra D. Manuel 
de Lifián y León, se anuooia la venta en 
pública subasta de la mitad de la hép-
tima parte de la nuda propiedad que al 
Sr. Lifián corresponda en ia casa nú
meros uno y dos modernos de la plaza 
de Oriente y ouatro también moderno 
de la calle de Lepanto, que fué tasada 
en veinte mil quinientas treinta y nueve 
pesetas con treinta y seis céntimos. 

El remate se verificará en este Juzga
do, sito on la oalle del General Castaños, 
número uno, el día veinticinco de Sep
tiembre próximo, á la una de la tarde; 
previniéndose qué no se admitirán pos
turas que no dubran las dos terceras par

tios de la tasaoión, que podrán haoerse 
á oalidad de oeder á un tareero, que para 
tomar parte en la subasta habrán los lioi-
tadores de oonsignar previemente el diez, 
por oi«nto de.la tasaoión, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y que los títulos i 
de propiedad estarán de manifiesto en la 
Esoribunía, -.debiendo conformarse oon 
ellos los lioitadores, que aq teudrán dore-
oh.o á exigir otros. 

Madrid oatoroe de Agosto de mil no
vecientos trea. = V . 9 B.°=Lil lo ,=El A c 
tuario, por mi oompaflero.Sr. Martínez 
Grande, Galo S. Coronas. 

1 1 2 . - P . „ 
INCLU3A ib áhi 

El Sr. Juez de instruooión del distrito 
de la Inclusa tiene acordado en providen
cia de hoy se pite, á José Jerique y á 
Cristóbal de Castro, que habitaron en la 
oalle 4e Hita¡, núni. 9, el primero, y de 
Núfiez de Arce, núm. 10, el segando, para 
que en el término de nueve días compa
rezcan en la Sala audiencia del Juzgado 
de expresado distrito, sito en la oalle del 
General Castaños, núm. 1, con el fin 
de d e c l a r a r en el sumario sobre estafa 
oon motive de la venta de un abonaré 
del Ejóroito que operó en la Isla de 
Cuba, ouyo abonaré pertenese á D. José 
Opitfl, y s e IBs pféviéne qunsi n¿ootrou_ 
ren á esto llamamiento les^para.rá el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 10 de Agosto de 1903. = Ei Ao-
tuario, Juan Navarro. 

202.-2*44. 
PALACIO 

En I03 autos de abintestato promovidos 
por la jurisdicción de Guerra y en virtud 
de repartimiento pdr haber terminado la 
oompetenoiadeaquéüaquependen hoyen 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de Palacio y Escribanía de mi cargo, 
en virtud de providencia diotada en los 
mismos, por el presente edicto sfe llama á 
los que so orean con derecho á heredar 
al oabo que fuá de la Guardia civil, don 
LeooadioRodríguez Domínguez, para que 

! oomparezca en este Juzgado á reolamar-
: lo dentro de treinta días . " 

Madrid 6 de Agosto d fc í903 .=Vi* B'.° 
•> s=̂ Bi Juez de primera instancia, Minguez. 
j =E¡ Escribano, Lioenoi «do Juan Infante. 

198.—244. • 

- En virtud de providencia del Sr. Juez. 
de primera instancia é instrucción del 

| distrito de Palaoio de es^avcorte., diotada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por hurto, se,,cita á María Ruiz 

| Sauz y Pilar N . , que habitaron en la 
calle de la Palma, nú,pv 60, y, después la 
primera en la travesía del Conde-Duque, 
Dúm. 7, paraque comparezcan en su Sala 
au iicuoia, sita en el Palaoio de los. Juz
gados, calle del General Castalios, dentro N 

del término del inco dias, oontados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
ins.ertpr.Qn, JOS.periódicas*, ofioi&lSs, -oon 
objeto do practicar uffa rífíi'ginoiá; bajo 
apercibimiento de ser deolaradas incursas 
en la multa de 25 pesetas oon que se las 
oonmina, sin peguiqio.d^Adoptarse otras 
determinaciones á fin cíe obligarlas á 
efectuar dicha oompareoenoia. 

Madrid 10 de Agosto de 1 9 0 Í = V . ° B.° 
s=s ;TBMFT8 Mínguez.ssElTSsoribano, Fer-
naíndó Beltrán y Aguado: 

199 . -243 . 
ALCALÁ DE HENARES 

D . Jaoobó Prendesgart y de Francisco 
Martín, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Arapiles, núm. 9, Juez ins
tructor del expediente instruido por falta 
dé ínoorporaolón 4 fitas al soldado del 
expresado Cuerpo Luis González Pérez. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazp al referido Luis Gonzále* 
Pérez, natural de Talayera de la Reina, 
provínola, de Toledo, hijo de Antonio y 
de Clara, de ofloie barbero, soltero, de 
veintidós afioa. de edad y que habitaba, 
en Madrid en el distrito dé la Audiencia, 
ouyas sefias personales son las siguien
tes; pelo castalio, oejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular,, barba naoiente, 
o l o r bueno, frente estrecha, aire marcial 
y de 1'560 milímetros, para que en el pr«-
oiso término de treinta diaa, oontados 
desde la publloaoión de esta requisitoria 
en la Caceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de esta provinoia y la de Toledo, 
oomparezoa en este Juzgado, sito en el 
ouartel de la Meroed de Alcalá de He
nares, á mi dispesioión, para responder 
á los oargos que le resulten en el citado 
expediente; bajo apercibimiento que, de 
no oompareoer en el plazo fijado, será 
deolarado rebelde, parándole el perjuioio 
á que diere lugar. 

En nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) , 
exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para qne practiquen ac
tivas diligencias para la busoa y oaptura 
del referido soldado Luis González Pérez, 
y en oaso de ser habido le remitan en 
oálidad de preso oon las seguridades 
debidas á este Juzgado de instruooión y 
á mi disposición. 

Dada en Aloalá de Henares á 8 de 
Agosto de 1903.=Jappbo Prendesgart. 

213.—245. 
V 

COLMENAR VIKJO 
En virtud de providencia dictada oon 

esta feoha por el Sr. D. Enrique Frera y 
Alvarez, Juez de instrucción de esta villa 
de Colmenar Viejoy su partido, en oausa 
oriminal que se instruye en este Juzgado 
por lesiones causadas á Fernanda Motos 
Montoya por haberla mordido un perro 
el día 8 de Julio último en el pueblo de 
Manzanares el Real, la bual se ha au
sentado del mismo sin estar completa
mente curada, se oitá y llama á U refe
rida lesionada Fernanda Motos Montoya, 
de cuarenta y siete aflús de edad, casa
da, dedicada á implorar la oaridad pú-
blioi; natural de Alva de Tormes, pro
vincia de Salamanca, y ouyo aotual pa-
radero Be ignora, para que dentro del 
término de diez dias, a contar desde la 
inserción dé este edioto en el BOLETÍN 
01*101 AL''de la provínola y Gaceta de Ma
drid, oomparezoa ante este Juzgado con 
objeto de ser reconooida por el Médico Jú
rense; apercibiéndola que, de no compa
recer, la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. t; 

Colmenar Viejo 11 de Agosto de 1903. 
= V . ° B). < J=El .Juez de primera instan
oia, Frera. = El Esoribano, Miguel Guar-
diola. 

El Escríbate 4 LO de Agoste. 4« ¡1903 
no, Maximiano Díaz. 

207.—244. 
MALAGA 

D. Félix Ruiz Casa, Juez de instruo
oión del distrito de ia Meroed de esta 
oiudad. 

En virtud de la presente requisitoria 
se.ojta, llama y emplaza á Juan José Ro
drigue^ López y María González Gó
mez, para que dentro del término de 
quince dias, contados desde la inseroión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia 
y Gaceta de Madrid, respectivamente, se 
presenten en la Cárcel de esta oiudad, 
donde quedarán en prisión provisional á 
las resultas de la causa que se les sigue 
sobré estafa; apercibiéndoles de que, en 
su defecto, serán deolarados rebeldes, 
pues asi lo he acordado por providencia 
de ésta fecha diotada en dicha causa. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades de la Naoión que 
constituyen la policía judicial procedan 
á la busca y oaptura de ¡os referidos 7/y 
oaso de ser habidos sean consignados en 
esta Cárcel púbiiea á mi disposición. 

Dado en Málaga á 3 de Agosto de 1903. 
= Félix Ruiz Casa.=El Actuario, José 
Ríos y Monge. 

210 . -244 . 
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GETAFE 

En virtud de providencia diotada oon 
esta fecha por el Sr. .Juca de i n s t r u c c i ó n 
de este partido en el sumario que se 
instruye por haber intentado tres jóve
nes desconocidos asaltar un tren de 
meroanoias en la estaoión de Ciempo-
zuelos la noche del 26 de Julio último, 
se oita á dichos tres sujetos para qne 
dentro del término de diez días oompa-
rezoan en la Sala audiencia de este Juz
gado oon objeto de oirles aoeroa del he-
obo de autos, bajo apercibimiento de pa
irarles el perjuioio consiguiente.. 

I á fin de que sea publioada en la Gar ¡j 
ceta Se Madrid y BOLETJN OFICIAL de es
ta oroy.ineia^expido la presente.ea Geta-

Comisaría de gusrra ds áranjuez 
Se neoesitan para el oonsumo de esta 

Factoría de Subsistencias los artíoules 
siguientes: 

Cebada, paja y lefia. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata pre
sentarán -aus proposiciones á las diez de 
la mañana del día 9 de Septiembre pró
ximo en la Comisaría Intervención de 
dicha Factoría, aoompafiando muestras 
de los mismos. 

Los proponcnte3 deberán concurrir 
personalmente al aoto ó estar en é l l eg í -
timamente representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, oaso de haber pro-
posicionesaCeptables, les serán comuni
cadas las a'cep'taoiónes de sus oferias, y 
lati1 entregas, libre de todo gasto, debe- ' 
rán tener lugar precisamente dentro de 
los catorce días siguientes. 

Aranjnez 11 de Agosto de 1903.s*El 
Comisario de guerra, Juan Cuesta, , , .., 

2 2 2 . - 2 4 5 . o 

B A N C O D E E S P A I S I Á t 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito intransmisible de alhajas 
núm. 18.586, «x-pedido por* este Estable
cimiento'en 17 de Agosto de 1895 á favor 
de D, Pedro Quartín y del Saz Caballe
ro, se anuncia al públioo jjor seguádá' 
vez para que el que se orea oon derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 22 
de Julio próximo pasado, fecha de la 
primera inserción do este anunoio en loa 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y' 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, según 
determina el art. 6 0 del Reglamento vi
gente de este Banoo; adviniendo <jué, 
transourido dicho plazo sin reclamación 
de teroer^epeaqpedUA e¿ ooríeapcffldien -
te duplioado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo yf quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 1.° de Agosto de 1903 .=El 
i Atfi-..i mi .TÍ tu -
Vicesecretario, FranoisoOjBelda. , 

. .ii | H?r . .i» ' ..\iñ-iV\.n 'u ¡ 1 rafe 
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